
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 388  

 

JLV 

LG 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

MENDOZA, 22 de junio de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0022722/2022, donde obran los antecedentes relativos a la solicitud 

de limitación de la reducción temporal de la dedicación otorgada a la docente Valeria ALFONSO 

mediante el ANEXO III de la Resolución Nº 800/2021-CD, y  

CONSIDERANDO: 

Que la interesada solicita dejar sin efecto la reducción temporal de la dedicación, de 

semiexclusiva a simple, otorgada mediante la resolución citada en el visto desde el 1 de enero hasta el 

31 de diciembre de 2022. 

Que la docente revista en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva 

de carácter efectivo, designada por Resolución Nº 35/2015-CS desde el 1 de abril de 2015. 

Que, además, percibe el haber jubilatorio bajo el régimen previsional especial para el 

personal docente de nivel inicial, primario, medio técnico y superior no universitario (Decreto PEN Nº 

137/2005). 

Que por el Decreto Acuerdo Nº 1134/1932, vigente en virtud del artículo 3 del Decreto 

Nacional Nº 5226/62, la percepción de un beneficio previsional es compatible con el desempeño de un 

cargo universitario hasta una dedicación semiexclusiva. 

Que, atento a lo expuesto, la Dirección de Recursos Humanos informa que de acceder 

a lo solicitado no generaría situación de incompatibilidad en la agente. 

Que la presente resolución se emitirá ad-referéndum del Consejo Directivo.  

 POR ELLO, 

LA DECANA  DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- LIMITAR, a partir del UNO (1) de julio de 2022, la reducción temporal de la 

dedicación, de semiexclusiva a simple, otorgada a Valeria ALFONSO (DNI Nº 17.375.053 – Legajo 

Nº 28.041) en el ANEXO III de la Resolución Nº 800/2021-CD, quien revista en un cargo base de 

Profesor Adjunto de carácter efectivo.    

 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 

 

 


